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LOTE011 792.27 

D!R;:CClÓN: Di?.ECCIÓN GENERAL DE DESA�ROLLO 
TERP.!TORIAL UR!iA.NO SUSTENTABLE. 

ÁRE.A: DIRECCIÓN DE ACCIONES URBA, �fSTICAS. 

OrlClO: DGDTUS IDAU/DdR/0017 /?025. 

TULUM, QUINTANA ROO. A 01 DE JUl'IIO DE 2025. 

LOTE 012 V!AL!D.�D 2,907.31 
Si.,?E?..FtC!E T07AL 

_(C0!3R��OR NATURAL) 
(CORREDOR NATURAL) 

Por lo antes expuesto, con sustento en las disposiciones y ordenamientos invocados y dada su aplicación para 
en este caso y para esta acción urbanística, esta Dirección General de Desarrollo Territorial Urbano Sustentable en el 
ejercicio de sus atribuciones, determina PROCEDENTE el proyecto de Subdivisión y ha resuelto expedir la 
AUTORIZACIÓN DE SUBDIVlS!ÓN CO�DltlONAD,�, debiendo sujetarse a los siguier,tes condicionantes: 

l. La presente autorización tiene una vigencia de un año contado a partir de la fecha de expedición y solo será
válida si tr3e anexo el piano cartográfico sellado de la p;opuesta de subdivisión autorizada, y deberá ser
mencionado en la protocolización que de la misma se practique.

11. El promo\1ente y/o propietario deberá realizar el trámite de Informe Catastral de la presente subdivisión ante
la Dirección de Catastro de esta municipalidad.

111. Corresponde al propietario del predio original costear por su cuenta las obras mínimas de urbanización que
refiere el numeral 28 de la Ley de acciones urbanísticas del Estado de Quintana Roo, que a la letra dice "/. Red
ida/; /l. Infraestructura; /JI. Red de Dfstribudón y almacenamiento de agua potable; IV. Red de alcantaril!Gdo; V.
Red de drenaje pluvial; \/1. En su caso Red de distribución de combustible; \/11. Hed de distribución de energfa
eléctrica; VIII. Red de alumbrado público; !X. Servicios para la disposición de residuos y emisiones; X. Espacios
públicos"; y lo que demanden los lotes resultantes, teniendo por aceptada dicha obligación con la consecución
del trámite respectivo por el que se formalice la subdivisión que se autoriza, deslindando a la autoridad
municipal de tal compromiso.

IV. El presente, no sustituye el documento de propiedad del predio original, ni prejuzga derechos reales del
mismo, tampoco autoriza el aprovechamiento y disposición de los lotes resultantes en lo individual, ni permite
el uso del suelo o edificación de construcciones en ellos.

V. Cualquier litigio, disputa, controversia, procedimiento administrativo o penal relacionado con la legitima
propiedad de los lotes propuestos a subdividir o los lotes resultantes de la subdivisión, sin necesidad de realizar
trámite judicial o administrativo alguno, la presente autorización de subdivisión será cancelada.

VI. Así mismo le informo que las fracciones resultantes de este procedimiento administrativo, YA NO PODRÁN

SER SUJETAS A UNA NUEVA SUBDIVISIÓN, de acuerdo al artículo 46 de la Ley de Acciones Urbanísticas del
Estado de Quint5ana Roo, No se permitirá subdividir predios que a su. veiºro.c-0vengan de subdivisiones ,_,�tli_V �- • s:,-o ,� "-f;;' anteriores..�u,i��dan evitar la aplicación de lo dispuesto en la Ley. � �-.. �. %--
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